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PODER E J E C U T I V O
Continúa el Decreto N9 14

Departamento de Intitmcá

27 Municipio de Colomoncagua ....................................L» 6.098.00
2S Municipio de San A nton io .......................................  3.802.00
29 Municipio de Santa L u c ia ........................................  3.081.00
30 Municipio de M agdalena..........................................  3.356.00

Departamento de Ocotepeque

31 Municipio de La L a b o r ............................................  4.096 00
32 Municipio de San M arco s........................................  9.484.00
33 Municipio de Sinuapa ...............................................  4.409.00
34 Municipio de Mercedes ............................................. 2.381.00
35 Municipio de Santa F é ............................................. 2.242.00
36 Municipio de Concepción.......................................... 2.717.00
37 Municipio de San Francisco del Valle . 3.340.00
38 Municipio de Ocotepeque ......................................... 23.564.00
39 Empresa de Agua de O cotepeque.........................  9.315.00
40 Empresa de Agua San Marcos de Ocotepeque . - 5.205.00

Total Título 4-01-1 ............................................L  166 500.00

TITULO 4-04-1

RELACIONES EXTERIORES 

Programa 1-02 

SERVICIO DIPLOMATICO 

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Diplomático 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

Ü 27 Equipo de Oficina Nuevo, Adiciones y  R epara
ciones Extraordinarias . ................................. L  1.125.00

Total Titulo 4-04-1 .........................................~L 1.125.00

TITULO 4-06-1

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Programa 1-06

APLICACION LEYES DE TRIBUTACION 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Tributación 

MAQUINARIA Y EQUIPO

** 10 Equipo de Transporte, Adiciones y Reparacio
nes Extraordinarias................................................... L 8.000.00

Total Título 4-06-1 ........................................~ L  8.000.00

(Continuará),

C O N T E N I D O  
Decreto N9 14.—Abril de 19 0.

Educación Publica 
Acuerdos N9 3499 al 3492 

Octubre de 1966.
Avisos

Edocación Pública
Acuerdo N" 3490

Comayagüela, D. C., 6 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Dejar sin ningún valor ni efecto el 
Acuerdo N9 3475 de fecha 5 de octubre, 
en el que se nombró el personal que labo
rará en el Instituto Técnico VocacionaF’, 
de San Pedro Sula.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rajad Bardales B.

Acuerdo N9 3491

Comayagüela, D. C,, 6 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar el personal que laborará a 
partir del U de octubre del presente año, 
en el Instituto Técnico Vocacional de San 
Pedro Sula, Cortés, de la siguiente manera:

Profesor Raúl Zepeda, Subdirector,-----
L 600.00.

Secretaria Reyna Flora Gámez Pancha- 
mé, Secretaria Bilingüe, L 300.00.

Secretaria Guillermina Leiva, Mecanó
grafa, L 150.00.

Señor José Bardales, Conserje, L 75.00. 
Licenciado Ricardo Castellanos (Jefe), 

Administrador, L  400.00.
Señor Emilio Rodas, Guardalmacén, . .  

L 200.00.
Señor Juan Peña, Vigilante, L 100.00. 
Señor Porfirio Cortés, Vigilante, .

L  100.00.

Pasa a la página N9 12
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A V I S O S

R E M A T E S

El in frascrita  Secretario del Juz
gado Primero de L etras de lo Civil 
de este departamento, al público en 
general y para les efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
día sábado tre in ta  de mayo del co
m en te  año, a  las nueve de la mañana, 
se procederá al rem ate en pública 
subasta de los Siguientes inmuebles: 
a) Un terreno ubicado en el s i t i o  
llamado “Las Anonas”, “Linares”, 
jurisdicción del municipio de Talan- 
ga, en este departamento, con los si
guientes límites y  dimensiones: Se 
marcaron las estaciones del número 
cero al número ciento cinco desde la 
estación número dos a  la estación 
número sais con rumbo Noroeste, 
colinda con propiedad d e l  General 
Juan B. Alemán, de la  e s t a c i ó n  
número seis a  la e s t a c i ó n  nú
mero cincuenta y  cinco, con rumbo

aproximado Noroeste, donde se su
pone que el lindero natural es el Río 
Dulce, se hizo la medida por los cer
cos de posesiones de colindancias; 
de la estación número cincuenta y 
cinco a la  estación número setenta y 
ocho, con rumbo Suroeste, encon
trando sobre la estación número se
senta y tres la casa del señor F ran
cisco Alvarenga y  siguiendo como 
lindero, un c a m i n o  de herradura 
hasta  donde se fifurca el camino, 
dando como colindancia la estación 
número setenta y ocho a la número 
ochenta y siete, los terrenos conoci
dos con el título de Carias Rodríguez, 
pertenecientes al municipio de Ta- 
langa; de la estación número ochenta 
y siete a la estación número dos, con 
terrenos del señor Jesús Ricardo 
Flefil. En las estaciones números 
cero, uno, dos, tres, cuatro, cinco, 
diez, veinte, veintisiete, cincuenta y 
cinco, setenta y  ocho y  ochenta y 
siete, se pusieron mojones de concre
to  de trein ta  centímetros de largo 
por quince centímetros de diámetro.

Los rumbos magnéticos observado* 
y las distancias de las estacúoei 
aparecen en el plano y acta de medi
da respectiva. El terreno deslindado 
tiene una extensión superficial de 
doscientas cuarenta y seis hectárea*, 
sesenta y siete centésimas, o sean 
trescientas cincuenta y tres manza
nas, ochenta centésimas, el cual se 
encuentra inscrito a favor de la se
ñora Rosa Betaglio de Cantizano. 
bajo el número 7, folios del 9 al 11 
del tomo 241 del Registro de la Pro
piedad de este departamento; b) Un 
lote d« terreno que tiene una exten
sión de seis caballerías medida mo
derna. el cual tiene por límites los 
siguientes: Al Norte, con lotes de 
don Rodrigo Castillo 8.; al Este, 
sitio de Obraje y  Obraje Viejo; al 
Sur, con. lote de propiedad del mismo 
señor Rodrigo Castillo S.; y, al Oes
te, con lote del señor Jóse Angel 
Gallardo Vindel; y, c) Un lote de 
terreno comprendido en el sitio pro 
indiviso de Obraje, acotado con cer
cas de alambre espigado, el que está 
amparado con un derecho de tierras 
en el expresado sitio, derecho que 
consiste en siete octavos de caballe
ría y con los límites siguiente: Al 
Norte, terrenos de don Rodrigo Cas
tillo ; al Sur, con terreno de Conidio 
Gamero, mediando camino que con
duce de San José al Obraje; al Este, 
lote de propiedad de la señorita Eve
lina Castillo; y. al Oeste, con sitios 
de San Pedro y Las Lomas, median
do en parte carretera que de Danlí 
conduce al Obraje. Dichos inmuebles 
son de propiedad del señor José Sal
vador Cantizano, y se encuentran 
inscritos a su favor bajo número...
392. folios 466 a 467 del tomo......
XXVTII del Registro de la Propiedad 
de la Sección Judicial de Danlí, de 
partam ento de El Paraíso. Todos 
ellos se rematarán para con. su pro
ducto hacer efectivas cantidades de 
lempiras, intereses y costas, que di
chos señores son en deberle al Banco 
de El Ahorro Hondureno, S. A; ha
biendo sido valorados, de común 
acuerdo por las partes, en la canti
dad de quince mil lempiras, el des
crito en la letra a), y en noventamü 
lempiras, los indicados eh las letras 
b) y c ) . Se advierte a las partes que 
por tra ta rse  de primera licitaáónno 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los avalaos

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
T eg u ág a lp a , D. C.. H onduras. C . A.

6 DE ABRIL DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MOHEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar ................... ...... L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. .. 0.7920 0.80 0.80 ....... 0.7920 0.80
Quetzal 1.98 2.00 2.00 1 98 2.00
Colón C, R. , 0 298868 0.301887 0.301887 0.298868 0.3018B7
Córdobas 0.282857 0.285714 0.285714 0.282857 0.285714
Peso Mexicano . 0,158527 0.1609 0.160128 0.1614

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual ci; 31.103 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEMPIRAS

fJhrn Eatarlína 1 2.4065 
0.1805 
0.02015 
0.2322 
0.2729 
0.2755 
0.001593 
0.9325 
0.0144

L 4.8130 
0.3610 
n rvu-an

Franco Francés ...............
Franco Belga ... ........
Franco Suizo . .  .......
Marco Alemán .................
Florín Holandós .............. 0.5510
Lira .....................................
Dólar C anadiense ....... .
Peseta ................................. .

U.HMlBo
1.8650
0.0288

NOTAS!
1. Los giros en Dólares librados a  cargo de Bancos Costarricenses serán acreditados a l tipo de cambio 

do CCR. 6.625 por Dólar.
2. —Las cotizaciones no oficiales son tom adas del informe sem anal del First National City Bank of New

York.
3 — P ara  evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de Honduras autorizó la 

venta  a  la  p ar de las  m onedas centroam ericanas.
4 — El Banco Central de H onduras com prará la  P lata  producida en el pa ís  al precio de New York, me

nos los gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL. DE HONDURAS

ALEJANDRO ASM1IO PINEDA.
Jefe del Depto. de Cambios.
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^  cada uno de ellos.—Tegucigalpa, 
D. CL, 24 de abril de 1970.

Benjamín Cruz,
Secretario.

Dd 27 A. al 20 M. 70.

£1 infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
rszán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a celebrarse el día vier
nes veintinueve de mayo del presente 
año, a las nueve de la mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta los 
bienes siguientes: Una desgranado
ra marca Triumph Np' U3264, sin 
número de serie, sin motor, modelo 
3C; un Jeep marca Willys, serie 
57548, motor N° 41347793, color ver
de. CJ-5; un jeep marca Willys, se
ñe 57548, motor N° 4J331014, color 
gris; un tractor agrícola, marca John 
Deere, modelo 3010. serie 11T4-2437. 
motor N9 13E43155, faltan llantas 
delanteras; un tractor agrícola mar- 
Joitn Deere, modelo 2010, serie 58887. 
motor N? 446431; un tractor agrícola 
marca John Deere, modelo 2010-R. 
serie 59097, motor N° 446395; un 
tractor agrícola marca John Deere, 
modelo 2010, serie N9 R.59145, mo
tor N- 446428; un tractor agrícola, 
marca John Deere, modelo 4020, se 
rie N9, placa b o r r o s a ,  motor

23E126492; un tractor agrícola, 
marea Jhon Deere, modelo 4020, se
ne N9 S.N.T.233RO94408R, motor 
N9 23E94409; un tractor agrícola 
marea John Deere, modelo 3020, se
ne N° SNT-113RO86027R, motor 
N513E86071; un tractor agrícola 
marea MaCormick International, nao. 
délo B45G-RC, serie N9 9782, motor 
3067217RI; un tractor agrícola mar
ca Mc.Cormick International, modelo 
B450-RC. s e r ie  N° 9763, motor 
N* 3067217RI; un tractor oruga mar
ea Caterpillar, modelo D2, serie blo
que motor 5415060; un tractor oruga 
marea Caterpillar, modelo D2, Berie 
4B3667. motor N9 5U15060. motor 
desmantelado; un tractor oruga mar
ca Caterpillar, modelo D4C. serie 
8H5822, motor N9 9H3627E; una 
rastra marca Jhon Deere, de 36 dis
tes; una rastra marca John Deere, 
de 28 discos; una rastra marca Inter
national. de 40 discos; una rastra 
marea John Deere, de 28 discos; una 
rastra marca John Deere, de 22 dis- 
eos. N9 1208-04; una rastra marca 
lobo Deere, de 28 discos; una rastra

marca John Deere, modelo N9 PK-01, 
de 20 discos; una ra s tra  marca John 
Deere, modelo P-K-Q2, de 24 discos; 
una ra s tra  m arca John Deere, de 22 
discos; una ra s tra  m arca Internatio
nal, de 40 discos; un tráiler marca 
John Deere; un trá iler marca John 
Deere; un tráiler m arca John Deere; 
un tráiler volqueta m arca Stain 
Hoist; tres sem bradoras; una culti
vadora de cuatro surcos, y una sem
bradora, marca John Deere; tres cul
tivadoras m arca John Deere, una cha. 
peadora. m arca Servís, modelo 84, 
serie N" 7043; una chapeadora marca 
Servís, modelo 84, serie N° 7044; dos 
arados m arca John Deere, de 5 dis
cos totalm ente desarm ados; una fu
migadora Sachs N° 4438758, m onta
da en parihuela; una planta eléctri
ca con dinamo, m arca - H A T Z  mo
delo E896, s e r i e  2000, m o t o r  
N° 116530791; una soldadora eléctri
ca. marca Miller, serie N° P352596. 
con motor Kohler. modelo K-331. se
rie N° A125546; un avión marca Pip- 
per Pawne. modelo PA-25, matrícula 
HRFU-71. serie N° 25-3656. motor 
N" L9386-40. tiene barras con bo
quillas para fumigación, con equipo 
para fumigación en polvo y líquido; 
un avión aerocomander Snow, motor 
N° AN-2035. serie N° 450-1220-C, ti- 
po 2A7. modelo 45022C, de un solo 
mando equipado para fumigación con 
barra y boquillas; un juego de tres 
barras para cultivar, y  un juego de 
dos barras para  cultivo centro, sin 
número. Los bienes descritos ante
riormente. se rem atarán  para hacer 
efectivo el pago de cantidad de lem
piras que el señor José Salvador Can- 
tizano. es en deberle al Banco Nacio
nal de Fomento. Se advierte que por 
tra tarse  de prim era licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos teceras partes del avalúo de 
dichos bienes, el cual fue fijado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Ciento Trece Mil Ciento 
Cincuenta y Un Lempiras. Sesenta y 
Seis Centavos (113.151.66).—Teguci. 
galpa. D. C., 27 de abril de 1970.

J. B. CRUZ, 
Secretario.

PATENTES DE INVENCION

El infrascrito, Registrador de P a
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe

Del 29 A. al 22 M. 70.

cha seis de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“Patente de invención.—Señor Minis
tro  de Economía y  Hacienda.—En re
presentación de USS Engineers and 
Consultants, Inc., corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en la 
ciudad <fe Pittsburgh, Estado de 
Pennsylvania, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se sirva con
cederle patente, por un período de 
veinte años, para el invento denomi
nado: “MECANISMO DE SOSTEN 
PARA CIERRES MULTIPLES DE 
RECIPIENTES DE COLADA POR 
E L  FONDO”, del cual acompaño 
descripciones y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y se me de
vuelva, y en su oportunidad, suplico 
conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de 
la descripción, dibujos y  reivindica
ciones, con la constancia de ley.—Te
gucigalpa, D. C., dos de febrero de 
mil novecientos setenta.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet N? 112”. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra  los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 6 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3 M., 2 A. y  2 M. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de febrero del año en cur
so, sg admitió la solicitud que dice: 
“Patente de invención.—Señor Minis
tro  de Economía y Hacienda.—En re
presentación de USS Engineers and 
Consultants, Inc., corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en la 
ciudad dte Pittsburgh, Estado de 
Pennsylvania, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se sirva con
cederle patente, por un período de 
20 años, para el invento denomina
do: “METODO Y APARATO PARA 
CUBRIR A UNA CORRIENTE DE 
COLADA Y LA SUPERFICIE DE 
UN METAL FUNDIDO CON UN 
GAS DE PROTECCION”, y del cual 
acompaño descripciones y dibujos 
por duplicado, reclamando como de 
su exclusiva propiedad, lo contenido 
en las hojas de reivindicaciones que 
se adjuntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se razone
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y se me devuelva, y en su oportuni
dad. suplico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un ejem
plar de las descripción, dibujos y  rei
vindicaciones, con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., dos de fe
brero de mil novecientos setenta. 
— (f) Daniel Casco L., C a r n e t  
N° 112”. Lo que se pone en conoci
miento <M público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de fe
brero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3 M., 2 A. y  2 M. 70.

El infrascrito, Registrador de P a
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de febrero del año en curso. 
Se admitió la solicitud que dice: “P a
tente de invención.—Señor Ministro 
de Economía y  Hacienda.—En repre
sentación de Crown Machine & Tool 
Co., corporación del Estado de Texas, 
domiciliada en  la  ciudad de Dallas, 
Estado de Texas, Estados Unidos de 
América, vengo a  pedir se sirva con
cederle patente, por un período de 
veinte años, p a ra  el invento denomi
nado: “METODO Y APARATOS 
PARA E L  MOLDEO DE ARTICU
LOS PLASTICOS”, del cual acompa
ño descripciones por duplicado, r e 
clamando como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y se me 
devuelva, y  en su oportunidad, supli
co conceder la  patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de 
la descripción y reivindicaciones, con 
la constancia de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., dos de febrero de mil nove
cientos setenta.— (f) Daniel Casco 
L., Carnet N9 112”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para  los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
6 dfe febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3 M., 2 A. y 2 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que oon fe
cha seis de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “P a
tente de invención.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En re

presentación de Uss Engineers and 
Consultants, Inc., corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
la ciudad de Pittsburgh, Estado de 
Pennsylvania, Estados U n i d o s  de 
América, vengo a pedir se sirva con
cederle patente, por un período de 
veinte años; para el invento denomi
nado: “METODO Y APARATO PA
RA CONTROLAR EL REGIMEN 
DE ENFRIAMIENTO DE UN OB
JETO ALARGADO”, del cual acom
paño descripciones y dibujos por du
plicado, reclamando como de su ex
clusiva propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. P re 
sento el poder para que se razone y 
se me devuelva, y  en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que soli
cito, mandando devolver un ejemplar 
de la descripción, dibujos y reivin
dicaciones, con la  constancia de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., dos de febrero 
de mil novecientos setenta.— (f) D a
niel Casco L., C arnet N° 112”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa. D. C., 6 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3 M., 2 A. y 2 M. 70.

E l infrascrito, Registrador de P a
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que oon fe
cha cinco de febrero del año en cur
so. se admitió la solicitud que dice: 
“Patente de invención.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Celanese Corpora
tion. corporación del Estado de De
laware, domiciliada en la  ciudad de 
New York, Estado de New York, E s
tados Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva conceder la  patente, 
por un período de veinte años, para 
el invento denominado: “MATERIA
LES SINTETICOS ADECUADOS 
COMO SUSTITUTOS DEL TABA
CO”, del cual acompaño descripcio
nes por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por dupli
cado. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en su 
oportunidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando devol
ver un ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones, con la constancia 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., dos de 
febrero de mil novecientos setenta.

A Quien Interese:
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional.

— (f) Daniel Casco L , Carnet N! 
112”. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 5 dfe febrero de 
1970.

Adán López Piuría,
Registrador.

3 M., 2 A. y  2 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dejen- 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que conie
cha nueve de enero del año en cuno, 
se admitió la solicitud que dice: “Pa
tente de invención.—Poder Ejecuti
vo.—Secretaría de Economía y Ha
cienda.—E n representación de la 
compañía Scheríco Limited, una com
pañía mercantil organizada, confor
me a  las leyes de Suiza, manufactu
reros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Topferstrasse 5, ai 
la ciudad de Lucerna, Suiza, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar patente de invención 
por veinte (20) años, para el inven
to que se denomina: “ANTIBIOTI
CO 66-40, RICKAMICINA, Y ME
TODOS PARA SU PRODUCCION”, 
conforme a  la memoria, descripcio
nes, especificaciones, reivindicacio
nes y dibujos que se acompañan, do
cumentos que se presentan por du
plicado, a  fin de que, admitida esta 
solicitud con la documentación des
crita, se le dé eí trámite de ley, y una 
vez enterados los derechos fiscales, 
conforme a vuestra orden de pago 
para la Tesorería General de la Re
pública, se otorgue esta Patente de 
Invención, a favor de mi representa
da, y que se me devuelva un ejemplar 
de la memoria, descripciones, especi
ficaciones, reivindicaciones y dibujos, 
juntamente con la constancia de vues
tra  resolución.—Tegucigalpa, D. C, 
veinticuatro de diciembre de mil no
vecientos sesenta y nueve.—(f) Jor
ge Fidel Duión, Carnet N° 123”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
ciglpa, D. C., 9 de enero de 1970.

Adán Lope* Puwda,
Registrador.

30 E., 2 M. y V  A, 70.
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KBGETRO D E MARCAS

0 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dente de la Secretaria de Economía 
y Bufanda, hace saber: que con fe- 
da tres de abril del afio en curso, 
esdmittó la solicitud que dice: “Re- 
prtro de Marca.-—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En repre- 
KQt&cióa de G R U P P O  LEPETIT 
S. p. A., domiciliada en Vía Roberto 
tepetit 8, Milán, Italia, vengo a pe- 
diHe «i registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

¡ara distinguir: productos farmaceú- 
tfaos; y la cual se aplica a los enva- 
íes, cajas y empaques que contienen 
loa productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y 
« cualquiera otra forma apropiada 
en d comercio. Presento el poder 
pira que se razone en lo conducente, 
ios demás documentos de ley y el 
disé-Tegücigalpa, D, C., Primero 
ie abril de mil novecientos setenta. 
—(f) Daniel Casco L., Carnet .. ,
N* 112.’—Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley —Tegucigalpa, D. C., 3 de 
abril de 1970.

Adán López Pinedo 
Registrador.

22 A, 2 y 12 M. 70.

£1 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha 
te de abril del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
de Barca—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En representa- 
dón de GRUPPO LEPETIT S. p. A., 
domiciliada en vía Roberto Lepetit 
l Milán, Italia, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de fá
brica consistente en la palabra:

^distinguir: productos farmacéu
ticos; y la cual se aplica a los enva
te cajas y empaques que contienen 
ta productos, grabándola, impri- 
ttedola, estampándola, por medio 
k etiquetas que seles adhieren, y 
® malquiera otra forma apropiada 

d comercio. Presento el poder 
M» que se razone en lo conducente,

los demás documentos de ley y  el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., Primero 
de abril de mil novecientos setenta.
— (f) Daniel Casco L., Carnet .......
N° 112.”—Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley. — Tegucigalpa, D. C., 2 de 
abril de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador.

22 A., 2 y 12 M. 70.

El infrascrito, R egistrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de abril del año en curso, se 
admitid la solicitud que dice: “Regis
tro  de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y  Hacienda.—E n represen
tación de CANADIAN HOECHST 
LIMITED, domiciliada en la ciudad 
de Montreal, Que., Canadá, vengo a 
pedirle el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

FLAVO M YC IN
para distinguir: alimentos y minera
les para animales, enriquecidos con 
vitaminas, y alimentos antibióticos 
aditivos; y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estam pándola por medio 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera o tra  form a apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., Primero de 
abril de mil novecientos setenta.— 
— (f) Daniel Casco L., Carnet .. . 
N* 112.”—Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de abril 
de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador.

22 A., 2 y 12 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de abril del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En represen
tación de AMERICAN HOME PRO
DUCTS CORPORATION, corpora
ción del Estado de Del a wa re. domici
liada en 685 Thurd Avenue. ciudad de 
New York, Estado de New York, Es
tados Unidos de América, vengo a

pedirle el registro  inicial de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

D E N O V A L
para distinguir: preparaciones medí* 
cíñales y  farmacéuticas y la cual 
se aplica a  los envases, cajas y  empa
ques que contienen los productos» 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en  cualquiera o tra  
f o r m a  apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.—Tegutígal- 
pa, D. C., primero de abril de mil 
novecientos setenta.— (f ) D  a  n ie 1 
Casco L., C arnet N9 112”. Lo que 
se pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.t 2 de abril de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador.

22 A., 2 y  12 M. 70.

El Infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, Itace 
saber: que con fecha diecisiete de marzo 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y  depósito de una. 
marca de fábrica.—Señor Ministro de Eco
nomía y  Hacienda.—Yo, J. Francisco Za* 
capa, mayor de edad, casado, Abogado, 
y  de este domicilio, en mi calidad de Apo
derado de Compañía Comercial Curacao 
de Honduras, S. A., de eqte domicilio, se
gún poder que acompaño, con el debido 
respeto comparezco ante usted, pidiendo 
el registro y  depósito de la marca <M 
fábrica:

MUÑECO SALTARIN
la cual se  usa para distinguir los produc
tos: camas, colchones y  bases. Esta marca 
consiste en un muñeco, dando saltos, con 
una expresión de sonrisa v  vestido en  
traje de dormir. E sta marca se  aplica 
a los envases, cajas y  empaques que con
tienen el producto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de etique
tas que se le adhieren y, general, sn  
cualquier otra forma apropiada en el co
mercio. Acompaño los documentos de ley. 
los cuales razonados pido me sean devuel
tos.—Tegucigalpa, D. C„ tres de inun
de mil novecientos setenta.— (f) J, Fran
cisco Zacapa, Carnet N* 110". Lo que SS' 
pone en conocimiento del público para loe  
efectos de ley.—Tegucigalpa, D, C., 17 de 
marzo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador,

21 A.. 2 y  12 M. 70.

Eli infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marean de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA. D. C.. 2 DE MAYO DE 1970

y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de Marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— 
E n  representación de C a n a d i a n  
Hoechst Limited, domiciliada en la 
ciudad de Montreal, Que., Canadá, 
vengo a  pedirle el registro inicial de 
la  marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

CURASO L
para distinguir: productos químicos, 
p ara  uso en industria y agricultura, 
siendo dispersiones sintéticas para re
te  rdar la erosión y consolidar el sue
lo; y  la cual se aplica a lo envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, per medio de eti
quetas que se i .3 adhieren y en cual
quiera o tra  forma apropiarld en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  e- diré.— 
Tegucigalpa, D. C., o oce de marzo de 
mil novecientos setenta.— (f) Daniei 
Casco L., Carnet N* 112”. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
r a  los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 18 de marzo de 1970.

Adán ..López Pineda, 
Registrador.

11 y  21 A. y  2 M. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecisiete de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de Marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— 
E n representación de Bristol-Myers 
Company, corporación del Estado de 
Del a wa re, domiciliada en 345 Park 
Avenue, ciudad de New York. E sta
do de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

S E B U L E X
para  distinguir: preparaciones der
matológicas: y  la cual se aplica a los 
envases, caías v empaoues que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola., estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieran 
y  en cualquiera o tra  form a apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa

ra  que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., cinco de 
marzo de mil novecientos setenta.— 
(f) Daniel Casco L., Carnet N9 112”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 
1970.

Adán López Pineda 
Registrador

l i  y 21 A. y 2 M. 70.

El infrascrito , R egistrador de Patentes 
y M areas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría, de Economía y  Hacienda, hace 
saber: Que con fecha siete de noviembre 
de mil novec;cntos sesenta y  nueve, se 
adm itió ln solicitud que dice: “Registro 
3 p'S'^o de una m erca de fábrica.—R a
zonar liento.—Poder Ejecutivo.—Oficina de 
Re-pis’’ e pn♦entes y  M arcas de F ábri
ca.—Ram ón Discu R . m ayor de edad, 
casado Licenciado en Derecho, y  de este 
domicilio. inscrito con el N* 0625, en el 
Co’emo de .Abobados, actuando como apo
derado de P rod i^ tos Alimenticios Sharp 
S. A, con domicilio en G uatem ala, Re 
pública de Guatemala, calidad que acre
dito con la escritura publica de poder 
que acompaño debidamente legalizada, con 
e,> debido respeto comparezco nnte esta 

- a sab rá trr  el resdstro y de
pósito de la denom inada: “ANGEL
NEGRO v  ETTQiTETA” , que distingue y

protege productes de confitería y  sus de
rivados. E s ta  rea  se usa  en variada 
c' nbm ació  de colores y  se im prim e di- 
r nte sobre los em paques o en  eti
quetas. Ac -o  a  solicitud: a) El 
poder con que a t  ; b> Certificado de 
Inscripción de la  M erca en Guatem ala, 
debidam ente legalizado; c) Diez ejem pla
res de la  m arca; d) C ontrato  de Agen- 
c a; y, e) Clisé. P or lo expuesto, pido: 
A dm itir esta  solicitud con los documentos 
que acompaño; m andar razo n ar y  devol
verm e e! poder con que actúo; darle el 
trám ite  que corresponda y, en definitiva, 
o to rgar el registro  y  depósito de la m a r
ca de referencia. - Tegucigalpa, D. C,  
v«<ntinveve de octubre de mil novecientos 
sesenta y  nueve.— íf) R am ón Disena R., 
d-TTf'i N 1’ 0625". Lo que se pone en co- 
m cím iento del Público p a ra  los efectos de 

-'TegijcienlDR. D. C.. 7 de noviembre 
de 1969.

Adán Tánoi Pineda, 
Registrador.

21 A.. 2 V 72 M. 70.

El infrascrito. Resristro^nv do Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de Economía

y Hacienda, hace saber: que coa fe
cha dieciocho de marzo déL año ea 
curso, se admitió la solicitud que di
ce : “Registro de marca.—Señor Mi
nistro  de Economía y  Hacienda.—Ea 
representación de J. R. Geigy AG 
(J . R. Geigy, S. A.), domiciliada ea 
la ciudad de Basílea, Suiza, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicha nación con 
el número 194.338, el 22 de octubre 
de 1962, por un período de veinte 
años, para distinguir: medicamento*, 
productos químicos para la medicina 
e higiene, drogas farmacéuticas, em
pastos. telas para curaciones, pro
ductos para la destrucción de ani
males y vegetales, produces de es
terilización y 0-3 desinfección, y pro
ducios para comer v r  \o~ alimentos; 
consistente en la palabra;

R E A L 1N
y  la cual se aplica a los envases, ca
ja s  y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, per medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera o tra  forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., cinco de mar» 
de mil novecientos setenta.—(f) Da
niel Casco L C a rn e t  N9 112”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C.. 18 de marzo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

11 y  21 A. y  2 M. 70.

v  iiifropcr’tn  P.e-’ígti-ulor de Patentes 
y  M arees fie F:\hr c deoeediente de la 
Secretaría  ele Economía v Hacienda, hace 
sa b e r: Que con fecha seis de noviembre 
de mi) novecientos sesenta y nueve. « 
adm itió la solicitud que dice: “Registro 
y  depósito de una m arca de fábrica—Ra
zonamiento.—Poder Ejecutivo.--Oficina de 
R egistro  de Patentes y  Marcas de Fábri
ca.—Ramón P iscua R-, mayor de edad, 
casado. Licenciado en Derecho, y de arte 
domicilio, inscrito con el N* 0625, en d 
Colegio de Abogados, actuando con» apo
derado de Productos Alimenticios Sharp, 
S. A., con domicilio en Guatemala, Re
pública de Guatemala, calidad que acre
dito con la escritura pública de poder 
que acompaño debidamente legalizada, («a 
el debido respeto comparezco ante (ida 
dependencia a solicitar el registro y ib-
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de la marca denominada: “MANI 
yEELQUETA”, que distingue y

^ m o n i b o r r a

protege chocolates en forma de barra en 
tato tamaños y sabores. E sta  m arca se 
usa en variada combinación de colores y 
se imprime directamente sobre los empa
ques o en etiquetas. Acompaño a esta so
licitad: a) El poder con que actúo; b ) E l 
certificado de inscripción de la  Marca ,en 
Guatemala, debidamente legalizada; c) 
Enea ejemplares de la marca; d) Contrato 
de Agenda; y, e) Clisé. Por lo expuesto, 
pido. Admitir esta solicitud con los docu
mentos que acompaño; mandar razonar y 
devolverme el poder con que actúo; darle 
el trámite que corresponde y, en defini
tiva, otorgar el registro y depósito de la 
marca de referencia.—-Tegucigalpa, D. C., 
veiü ve de octubre de mil novecientos 
sesenú, y nueve.—if) Ramón Piscua R., 
Carne-. N* 0625”. Lo que se pone en co- 
norircimio del público para los efectos de 
ley. -Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre 
de 13Cü.

Adán López Pineda, 
U ,  2 y 12 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: Que con fecha seis de noviembre 
de mil novecientos sesenta y  nueve, se 
admitió la solicitud que dice: “Registro 
v depósito de una marca de fábrica.—Ra- 
sonamiento.—Poder Ejecutivo.—Oficina de 
Registro de Patentes y Marcas de Fábri- 
a.-Ramón Discua R., mayor de edad, 
casado, licenciado en Derecho, v de este 
domicilio, inscrito con el N* 0625, en el 
Colegio de ¿bogados, actuando como apo
derado de Productos Alimenticios Sharp, 
S. A., con domicilio en Guatemala, Re- 
públiea de Guatemala, calidad que acre
dito con la escritura pública de poder 
oue acompaño debidamente legalizada, con 
el debido respeto comparezco ante esta 
dependencia a solicitar el registro y de
pósito de la marca denominada: "LAYER 
l  ETIQUETA", que distingue y protege

< # > p B £ Q Ü C Ig S # '
JÉi A laA . ™

LAYER
a ’

chocolates, galletas, confites, conservas, 
jaleas y otros productos alimenticios. E sta  
sarca se usa en variada combinación de 
co’ors y se imprime directamente sobre 
m mwvr:es o e¡i etiquetas. Acompaño 
a esta solicitud: al El poder con que 
actícr bi E3 certificado de insc ripción de 
a Ma.ca en Guatemala, debidamente lega- 
üzaú c) Diez ejemplares de la marca;

d) C ontrato de A gencia; y, c) Clisé. P or 
lo expuesto, pido; A dm itir e s ta  solicitud 
con los docum entos que acom paño; m an
dar razonar y  devolverm e el poder con 
que actúo; darle  el trá m ite  que corres
ponde y, en defin itiva, o to rg a r  el reg istro  
y  depósito de la  m a rc a  de referencia.—T e
gucigalpa, D. C., veintinueve de octubre 
de m il novecientos sesen ta  y  nueve.— (f) 
Ramón Discua R., C arne t N® 0625”. Lo 
que se pone en  conocim iento del público 
los efectos de ley. Tegucigalpa, D. C., 6 
de noviembre de 1969.

Adán López Pineda, 
Registrador.

21 A., 2 y  12 M. TO.

El infrascrito , R eg istrad o r de P a ten tes  
V M arcas de F ábrica  dependiente de la 
Secretarí" ’e Econom ía y  H acienda, hace 
saber: Que con fecha, siete de noviembre 
de rail novecientos sesenta, y nueve, se 
admitió la . F citud  que dice: "R egistro  
y deoósito de una m a rc a  de fábrica.—R a
zonarme "U" P ^der E 'ccu tivo  - Oficina de 
Registro P a te n te s  y M arcas de F áb ri
ca.—Ramón P isen  R  m ayor de edad, 
casado Licenciado en Derecho, v  de este 
domicilio, in scrito  con el N ”5 0625, en  el 
Colegio de Abogados, ac tuando como apo
derado de P roductos A lim enticios Sharp, 
S. A., con domicilio en G uatem ala. R e
pública de G uatem ala, candad  que ac re
dito con la  e sc ritu ra  pública de poder 
e c P"ño debidam ente legalizada, con 
el del ido resr>efo comoa rezno en te  esta 

n sc'Mc’ta r  el reg is tro  v  de- 
i-, T-mrra fVn omino d a : "BLAN

CA NIEVES v F'TTcpF.n' V *. Que distingue

y protege dulces de todos tam a ños y sa 
bores, de a lta  calidad. E sta  m arca se usa 
en variada com binación de colores y se 
imprime directa me de sobre los em paques 
o en etiquetas. Acom paño a esta  solicitud: 
a) El poder con que actúo; b> E l ce rti
ficado de inscripción de la  M arca en  Gua
temala, debidam ente legalizada; c) Diez 
ejem plares de i m arca ; (R C ontra to  de 
Agencia; y, el Clisé. P o r 1q expuesto, 
pido: A dm itir e tu  solicitud con los docu
mentos que acom paño; m andar razo n ar y 
devolverme el poder con que actúo; darle 
el trám ite  oue corresponde y. en defini
tiva o to rgar el reg is tro  y  depósito de la 
m arca de referencia..—1Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve «le octubre de mil novecientos 
sesenta y  nueve.— (f) R am ón D iscua R., 
Carnet N" 06*15” . Lo que se pone en co
nocimiento del público p a ra  los efectos de 
ley.--Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem bre 
de 1969.

Adán López Pineda,
R egistrador.

21 A., 2 y  12 M. 70.

Eli infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, haóe saber: que con fe
cha dieg de abril del año en curso, se 
admitió la  solicitud que dice: “Regis
tro  de m arca.—Señor Ministro de 
Economía y  Hacienda.—En repre
sentación de Unilever Limited, domi
ciliada en P o rt Sunlight, WirraL Che- 
shire, Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de fábrica 
consistente en la  palabra;

GLIM
para distinguir: jabones, detergen- 
tes (no para uso en. procesos indus
triales o manufactureros), y prepara
ciones limpiadoras, pulirá untadoras, 
desengrasadoras y  abrasivas; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos. grabándola, imprimiéndola, es
tampándola. por medio de etiauetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra form a aprontada en el comercio. 
Presento el poder paGi que se nyone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de lev y el clisé.—Tcgiicigal- 
pa. D. C.. ocho de abril de mil nove
cientos setenta.— (f) Daniel Casco 
L.. C arnet N° 112”. L»o que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.,. 
10 de abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2. 12 y  22 M. 70.

E! infrascrito. Registrador do Pa
tentes v Marcas de Fábrica, depen
diente de H Secre+fria de Economía 
v Hacienda, y?br>r: qne con fe
cha diez de abril dri año en se
admit/ó la solicitud aue dico • "Re
gistro ^e marca —Peñnr MinVsfm de 
Fcnnn*v¡fg v  TT"r;nr>da.— E n miare, 
sentnripu de AM;ehc>!ajTct Ast**Q do
miciliada en Te oiu'-ind de 
Suecia, ven no p ned’rle el rvifrícfro 
inicial de la Tripón de fabrica nrvris- 
tente en la Daieb î- •

X Y LO C A R D
para distinscuiv: productos farm a
céuticos, veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materia! p a r a  em nastar 
dientes, cera dental; desinfectantes;
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y preparaciones p ara  m a ta r maleza 
y  destruir bichos; y la cual se aplica 
a  los envases, cajas y  empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y  en cualquiera o tra  form a apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de abril de mil novecientos se
tenta.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N9 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público p ara  los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., l 9 de 
abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2, 12 y  22 M. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de abril del año en curso, 
se adm it o la  solicitud que dice: “Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y  Hacienda.—En repre
sentación de Texaco Inc., corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en 135 E ast 42nd Street, ciudad de 
New York, Estado de New York, E s
tados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la  m arca 
de fábrica, consistente en las pala
bras:

SPACE CHIEF I? r 5 1
para distinguir: aceites y  grasas in
dustriales; lubricantes, combustibles, 
gasolina, aceites para  calefacción, e 
iluminantes, y  la cual se aplica a los 
envases, cajas y  empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera o tra  forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa. D. C., ocho de 
abril de mil novecientos setenta.— ff) 
Daniel Casco L. Carnet N9 112”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 10 de abril de 1970.

Adán López Pineda.
Registrador.

2 ,1 2  y 22 M. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marco.—Señor Ministro 
de Economía y  Hacienda.—En repre
sentación de Aktiebolaget Astro, do
miciliada en la ciudad de Sodertalje, 
Suecia, vengo a  pedirle el registro 
inicial de la  marca de fábrica con
sistente en la  palabra:

H E M IN E V R 1N
para distinguir: preparaciones fa r
macéuticas para el tratam iento de 
psicosis y  delirio, y  la cual se aplica 
a  los envases, cajas y  empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me. 
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y  en cualquiera o tra  form a apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para  que razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., ocho de abril 
de mil novecientos setenta.— (f) Da
niel Casco L.. Carnet N° 112”. Lo que 
se pone en conodnrento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 10 de abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2,12 y 22 M. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“Se solicita registro y  depósito de una 
m arca de fábrica.—Poder.—Secreta
ría de Economía y  Hacienda.—Yo, 
Nazry C. Bendeck, m ayor de edad, 
casado, hondureño, industrial, y  de 
este vecindario, respetuosamente com
parezco para  solicitar el registro y 
depósito de la m arca de fábrica con
sistente en la palabra: “romeo”, y

(romeo)
diseño, según el clisé que acompaño, 
que emplearé para distinguir el cal
zado que fabrico bajo el nombre de 
“Unión M anufacturera de Calzado, 
aplicándolo al producto, cajas, pa

quetes, empaques, fardos, tata» y 
envoltorios que los contienen, per 
medio de impresiones, gratados, es
tampados, relieves, marbetes y otas 
medios reconocidos y acostumbrados 
en el comercio y  la industria, Acó» 
paño los documentos de ley coras- 
pondientes y  el clisé, y  otorgo poder 
para el trám ite de esta solicrtud, t 
la Licenciada Soledad (tarjo Paz coa 
las facúlteles del mandato admia» 
trativo.—Tegucigalpa, D. C.f quince 
de abril de mil novecientos «tota. 
.— (f) Nazry G, Bendeck”. to  wat 
se pone en conocimiento de! pébl’co 
para los efectos de ley.—Tegodgak 
pa, D. C., 16 de abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2, 12 y  22 M. 70.

NULIDAD DE MARCAS DE 
FABRICA

El infrascrito, Secretario del Juz
gado F r mero de Letras de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Uo- 
razán, hace saber: que este Juzgado 
con fecha primero de febrero de mü 
novecientos sesenta y siete, dictó 
sentencia que en el Preámbulo y Par
te Resolutiva dice: Juzgado Primero 
de Letras de lo Civil.—Tegucigalpa, 
Distrito Central, primero de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete. 
Vista para dictar sentencia la deman
da de nulidad de un registro de mar
ca de fábrica, promovida por el Abo
gado Jorge Fidel Durón, como Apo
derado de la Casa Sterling Products 
International Incorporated, centra la 
Soledad  Farbenfabrifeen Bayer Ak- 
tiengesellschaft de Leverkusén, Ale
mania, por medio de su Apoderado 
el Licenciado don Darío Montea, ma
yor de edad, casado, Abogado, y de 
este domicilio, a  efecto de que se de
clare la nulidad del Registro de la 
marca de fábrica ‘UAFIASFIRINA’, 
N" 6266, folio 544 del tomo X, dd 
Registro de Mancas de Fábrica, que 
lleva la Secretaría de Fomento. Sos 
p artes: el Abogado Alejandro Rivera 
Hernández, como representante de 
la Sterling Products International
Incorporated, y el Abogado Darío 
Montes, como representante de la 
Farbenfabriken Bayer Aktiergescfls- 
chaft. Resulta . . ResnHa
Resulta . .. Resulta .. .. Resulta.
Resulta .. .. R esu lta ........... ResnHa. -
R esu lta ....... R esu lta ..........Resolta .
R esu lta ....... R esu lta ..........Resulta....
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M ta  Resulta . Resulta....
Resulta Resulta .. . Resulta..
Resulta . Resulta ... Resulta....
Resulta . Resulta .Resulta....
Resulta . Resulta... Resulta....
Resulta Resulta . .. Resulta ..
Resulta Resulta... Resulta...
Resulta . Considerando.......Con
siderando . Considerando .- 
Considerando Por Tanto: Este 
Juzgado 1’ de Letras de lo Civil, en 
nombre de la República, y en apli
cación de los Artículos 1- y 40, N* 1, 
de la Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales; 14, inciso a ), 
5.15,16,17, 19, 20, inciso c ) ; 21 y 
22 de la Ley de Marcas d¡e Fábrica; 
9.1586,1589 del Código Civil; 184. 
187.189, 190, 192, 415, del Código 
de Procedimientos, RESUELVE: I o 
Declarar con lugar la demanda de que 
se ba hecho mérito, y en consecuen
cia, declarar la nulidad absoluta del 
registro de la marca “CAFIASPIRI- 
W . número 6266, folio 544, del to
so X del Registro ds Marcas de Fá
brica, concedido a la casa de Farben
fabriken Bayer, hoy propiedad de la 
demandada Farbenfabriken Mayer 
AktiengeseUschaft, por Acuerdo nú
mero 1355 del Poder Ejecutivo, emi
tido por la Secretaría de Fomento, el 
4 de septiembre de 1952. y manda 
que oportunamente se haga su cance
lación en el mismo registro, y se pu
blique esta sentencia en el periódico 
oficial "La Gaceta” ; y, 2o—Declarar 
sn lugar la reconvención de que se 
ba hecho mérito, y en consecuencia 
rio lugar la nulidad de los registros 
déla marca “CAFIASPIRINA”. nú
meros 3143 y 3144 del tomo VII del 
mismo registro concedidos a la com
práis Steriing Products Intematio- 
nal, S. A., hoy de la demandante 
¡SteriiBg Products Incorporated, y sin 
logar también la nulidad de las re
novaciones de los mismos, hecha el 
24 de febrero de 1956. Sin condena 
en costas del juicio.—Notifíquese. 
-íf) Reinaldo Cruz, Jusz.—(f) Ed
gardo Alvarez, Secretario. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa. 
D C., 2 de abril de 1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

2.13 y 23 70.

H infrascrito. Secretario del Juz- 
hdo Primero de Letras de lo Civil, 
^departamento de Francisco Mora- 
‘•Mace saber: que este Juzgado con

fecha primero de noviembre de mil 
novecientos sesenta y  seis, dictó sen
tencia que en el Preámbulo y Parte 
Resolutiva dice: Juzgado de Letras 
Primero de lo Civil.—Tegucigalpa, 
Distrito Central, primero de noviem
bre de mil novecientos sesenta y  seis. 
Vista para d ictar sentencia definitiva 
la nulidad de un registro de marca de 
fábrica, en la Demanda Ordinaria que 
en este Juzgado ha promovido el Li
cenciado Jorge Fidel Durón, como 
Apoderado de la Casa Sterling Pro
ducts International Incorporated, a  la 
Sociedad Farbenfabriken Bayer Ak- 
tiengesellschaft. de Leverkusen, Ale
mania. por medio de su Apoderado 
Licenciado don Darío Montes, mayor 
de edad, casado, Abogado, y  de este 
domicilio, para  que previos los trám i
tes de ley. se declare la nulidad del 
registro de m arca de fábrica (COR- 
TAL). N" 6269. folio 547 del tomo X 
del Registro de Marcas de Fábrica. 
Resulta .. Resulta .. .. Resulta. ..
Resulta .. . Resulta .. . Resulta ..
Resulta .. Resulta ,. .. Resulta
Resulta Resulta . .. Resulta-
Resulta . Resulta . . Resulta. .
Resulta Resulta . .. Resulta....
Resulta .. Considerando . . Con
siderando . Considerando . 
Considerando . .. .Considerando .
Por Tanto: E ste Juzgado de Letras 
Primero de lo Civli. en nombre de la 
República, y haciendo aplicación de 
los Artículos 1” y 40, N" l 11 de la Ley 
de Organización y Atribuciones de 
los Tribunales; 1586.1589 del Código 
Civil; 1**. 15. 16. 17. 19. 20. inciso c). 
21, 22. de la Ley de Marcas de Fá
brica. y 184. 187, 189, 190. 192 y 415. 
del Código de Procedimientos. R E 
SUELVE; 1"—Declarar con lugar la 
demanda, y en consecuencia, decla
ra r la nulidad del Registro de la 
marca de fábrica “CORTAL”. hecho 
a favor de la Casa Farbenfabriken 
Bayer. hoy propiedad de la Casa F ar
benfabriken Bayer Aktíengesells- 
chaft. bajo el número 6269. folio 547 
del tomo X, del Registro de Marcas 
de Fábrica, que lleva la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Econo- 
mía y Hacienda, y oportunamente, 
ordenar su cancelación, y publicar es- 
ta  sentencia en el periódico oficial 
“La Gaceta"; y, 2o—Declarar sin 
lugar la reconvención hecha por la  
demandada, para que se declare la 
nulidad de la marca de fábrica “COR- 
TAL”, su registro N° 3132, folio 297. 
del tomo VII del registro de marcas 
mencionado, su renovación, traspaso 
e inscripciones. Sin condena en cos

ta s  del juicio.—Notifíquese.— (f) Rei
naldo Cruz, Juez.— (f) Edgardo Al
varez, Secretario. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
2 de abril de 1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

2. 13 y  23 M. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Prim ero de Letras de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Mo- 
razán, hace saber: que este Juzgado 
con fecha veintisiete de enero de mil 
novecientos sesenta y siete, dictó la 
sentencia que en el Preámbulo y 
Parte Resolutiva dice: Juzgado Pri
mero de L etras de lo Civil.—Teguci
galpa, D istrito  Central, veintisiete 
de enero de mil novecientos sesenta 
y  siete. V is ta : P ara  dictar sentencia 
la demanda de nulidad de un Regis
tro  de Marca de Fábrica, promovida 
por el Abogado Jorge Fidel Durón, 
mayor de edad, casado, Licenciado y 
de este vecindario, como Apoderado 
de la Casa Sterling Drug Inc., contra 
la Sociedad Farbenfabriken Bayer 
Aktiengesellschaft, por medio de su 
Apoderado, Abogado Darío Montes, 
mayor de edad, casado y de este do
micilio. Son partes: El Abogado Li- 
sandro Arguijo M., como Procurador 
de la parte demandante y el Aboga
do Darío Montes, como representan
te de la parte demandada. Resulta 

. .  Resulta . . R esulta. . . .
Resulta . . . .  Resulta . . R esulta..
Resulta . . .  Resulta . . R esulta..
Resulta . . Resulta . . . .  R esu lta ..
Resulta . .  . Resulta . . R esu lta ..
Resulta . . .  R e s u lta ___ R esu lta ..
Resulta . . Resulta . . R esu lta ..
Resulta . . R esulta . . R esulta..
Resulta . . Resulta . . . .  R esulta..
Resulta . . Resulta . . R esulta..
Resulta . . . .  Resulta . . R esulta..
Resulta . . R e s u lta ___R esulta. .
Resulta . . Resulta . . R esu lta ..
Resulta . . . .  Considerando . ..
Considerando . . Considerando. . .
Considerando . . Por tanto: Este
Juzgado 1" de L etras de lo Civil, en 
nombre de la República y haciendo 
aplicación de los Artículos D y  40 
N* V  de la Ley de Organización v 
Atribuciones de los Tribunales; 1, 4, 
5, 15, 16, 17, 19, 20 inciso c), 21, 22 
de la Ley de Marcas de Fábrica; 9, 
1586 y 1589 del Código Civil; 184, 
187, 189, 190, 192 y 415 del Código 
de Procedimientos. Declara: la  Nuli
dad Absoluta del Registro de la Mar-
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ca de Fábrica “BETAXINA”, hecho 
a favor de la Sociedad “Farbenfa- 
briken Bayer”, bajo el número 6.447, 
folio 174 del tomo II del Registro de 
Marcas de Fábrica dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Hacienda, 
con fecha 3 de marzo de 1953 y  tra s 
pasado posteriormente a  la deman
dada Farbenfabriken Bayer Aktien- 
gesellschaft; y m anda que oportuna
mente se haga su cancelación en el 
mismo Registro y se publique esta 
sentencia en periódico oficial “La Ga
ceta”. Sin condena en costas del ju i
cio. — Notifíquese. — (f) Reinaldo 
Cruz, Juez.— (f) Edgardo Alvarez, 
Secretario. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
abril de 1970.

«7. Benjamín Cruz, 
Secretario.

2, 13 y 23 M. 70.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de L etras de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, hace saber: que este Juzgado 
con fecha cuatro de febrero de mil 
novecientos sesenta y  siete, d i c t ó  
sentencia que en el preámbulo y par
te Resolutiva dice: Juzgado de Le
tras  Primero de lo Civil.—Tegucigal
pa, Distrito Central, cuatro de fe
brero de mil novecientos sesenta y  
siete. V ista: P ara  d ictar sentencia 
la Demanda O rdinaria de Nulidad de 
un Registro de Marca de Fábrica, 
promovida por el Licenciado Jorge 
Fidel Durón, m ayor de edad, casado 
y de este vecindario, en su carácter 
de Apoderado de la Casa Sterling 
Drug, Inc., contra la Sociedad F a r
benfabriken B a y e r  Aktiengesells- 
chaft, de Leverkusen, Alemania, por 
medio de su Apoderado en Hondu
ras, Abogado don Darío Montes, m a
yor de edad, casado y también de 
este domicilio, contraída a pedir se 
declare la nulidad del registro de la 
Marca de Fábrica “EVIPAN”, re
gistrada bajo el número “6423” por 
Acuerdo “3695” del cuatro de febre
ro, inscrita a favor de la Farbenfa
briken Bayer, y que por Acuerdo Nf' 
547 de doce de agosto de 1955, se 
aprobó el traspaso a f  a  v o r  de la 
Compañía hoy demandada, según 
consta en los archivos de la Oficina 
de Patentes y Marcas de Fábrica de
pendiente de la Secretaría de Econo
mía y H a c i e n d a .  Resulta . 
R esu lta .. . Resulta . . .Resulta . 
Resulta. . . Resulta . . .Resulta . 
R esu lta .. . Resulta . . .  .Resulta .

R esu lta .. . Resulta . . .  .Resulta . .  
R e su lta .. . Resulta . . .Resulta . 
R e su lta .. . .  Resulta . . .  .Resulta . 
R esu lta .. . Resulta . . . .R e s u lta  . 
R esulta. . . Resulta . . . .  Resulta . 
R esu lta .. . Resulta . ..R esu lta  .. 
R esu lta .. . .  Resulta . . .Resulta . 
R esu lta .. . Resulta . . .Resulta . .
R esulta___Resulta . . .  Resulta .
R esulta .. . R esulta. .  . Conside
rando. . Considerando. .  . Consi
derando ..  . Considerando........  Por
tanto: Este Juzgado Primero de Le
tras  de lo Civil, en nombre de la 
República y haciendo aplicación de 
los Artículos V  y  40 N n 1, de la Ley 
de Organización y Atribuciones de 
los Tribunales; 1, 4, 5, 15, 16, 17, 19, 
20 inciso c), 21 y 22 de la Ley de 
Marcas de Fábrica; 9, 1586 y 1589 
del Código Civil y 184, 187, 189, 190, 
192 y 415, del Código de Procedi
mientos. D eclara: la nulidad absoluta 
del registro de la marca de fábrica 
“EVIPAN”, hecho a favor de la So
ciedad “Farbenfabriken Bayer”, bajo 
el número 6423, folio 150, del Tomo 
XI, del Registro de Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría 
de Economía y  Hacienda, con fecha 
4 de febrero de 1953 y traspasado 
posteriormente a  la demandada F a r
benfabriken Bayer Aktíengesells- 
chaft y manda, que opotunamente. 
se haga su cancelación en el mismo 
registro y se publique esta senten
cia en periódico oficial “La Gaceta”. 
Sin condena en costas del juicio.— 
Notifíquese. — f)  Reinaldo Cruz.— 
Juez.—f) Edgardo Alvarez, Secreta
rio. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de le i\ 
—Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 
1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario..

2. 13 y  23 M. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Prim ero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, hace saber: que este Juzgado 
con fecha veinticinco de febrero de 
mil novecientos setenta y  siete, dic
tó setencia que en el preámbulo y 
parte Resolutiva dice: Juzgado de 
Letras Primero de lo Civil.—Tegu
cigalpa, D istrito Central, veinticinco 
de febrero de mil novecientos sesen
ta  y  siete. V ista: Para d ictar sen
tencia la Demanda de Nulidad de un 
Registro de Marca de Fábrica, pro
movida por el Licenciado Jorge Fi
del Durón, mayor de edad, casado, 
y de este domicilio, como apoderado

de la Casa Sterling Producto Lcter- 
natíonal Incorporated, contra la So
ciedad Farbenfabriken Bayer Ak- 
tiengesellschaft de Leverkusen, Ale
mania, por medio de su apoderado 
el Abogado Darío Montes, mayor de 
edad, casado y también de este do
micilio, a  efecto de que se declare 
la nulidad del registro de la Marca 
de F á b r i c a  “FENASP1RINA”, 
N> 6358, folio 85, del Tomo XI, del 
Registro de Marcas de Fábrica. Son 
partes el Abogado Alejandro Rivera 
Hernández, como representante de 
la parte demandante y el Abogado 
Aníbal E. Quiñónez como represen
tante de la parte demandada. Resol
ta  . Resulta . .. Resulta
Resulta . . . 
Resulta . 
Resulta . 
Resulta . 
Resulta . 
Resulta . 
Resulta . 
Resulta . 
Resulta . . . 
Resulta . 
Resulta . 
Resulta . 
R e s u l t a  . 
Considerando

Resulta
Resulta
Resulta
Resulta
Resulta
Resulta
Resulta
Resulta
Resulta
Resulta
Resulta
Resulta

Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulto.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.

. Considerando ... 
. ..Considerando...

Considerando . . . .  Por tanto: Este 
Juzgado Primero de Letras de lo Ci
vil, en nombre de la República y fci 
aplicación de los Artículos T y 40, 
N° 1 de la Ley de Organización r 
Atribuciones de los Tribunales 1,1 
inciso a ) , 5, 15, 16, 17, 19, 20 inci
so c ) , 21 y 22, de la Ley de Man» 
de Fábrica; 9, 1586, 1589, del Códi
go Civil; 184, 187, 189, 190, 192 y 
415, del Código de Procedimientos. 
RESUELVE: 1.—Declarar con lugar 
la demanda de que se ha hecho mérito 
y, en consecuencia, declara la Nuli
dad absoluta del registro de la mar
ca “ET5N ASPIRINA”, número 6358, 
folio 85, del Tomo XI, del Registro 
de Marcas de Fábrica, concedido a 
la Casa Farbenfabriken Bayer, por 
acuerdo número 2753, del Poder Eje
cutivo, emitido por la Secretaria de 
Fomento el 20 de noviembre de 19®
y hoy propiedad de la demandada 
Farbenfabriken B a y e r  Aktienge- 
sellschaft. Manda, que oportunamen
te se haga su cancelación en el mis
mo Registro y se publique esta sen
tencia en el periódico oficial "La Ga
ceta” ; y, 29—Declarar sin lugar b 
reconvención de que se ha hecho mé
rito y, en consecuencia, sin lugar la 
nulidad del Registro de la Marea 
‘ ‘ FENASPIRINA”, número 3149, lo* 
lio 313, del Tomo VH, del míame 
Registro concedido a la Oompsfi*
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Sterímg Products International, S. 
A„ por Acuerdo Nn 933, de 6 de no
viembre de 1944, y hoy.de la deman
dante Sterling Products Incorpóra
te! Sin condena en costas del juicio. 
-Notifíquese.—f) Reinaldo Cruz. 
-Juez,—f) Eliud Andrade Z., Se
cretario. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
dril de 1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

U 3y231t 70.

DISUELTO VINCULO 
MATRIMONIAL

0 infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de este de
partamento de Olancho, hace saber: 
que en sentencia de divorcio dictada 
por este Juzgado, el dos de abril de 
mil novecientos setenta, ha quedado 
disuelto el vinculo matrimonial exis
tente entre el Abogado Benigno R. 
Irás h.. y la Profesora Josefina Fle
tes Várela; edicto que se publica pa
ra los efectos legales consiguientes.

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario.

2 M. 70.

SOLICITUD DE CONCESION

El suscrito, Director General de 
Minas e Hidrocarburos, en cumpli
miento de las disposiciones de la Ley 
del Petróleo vigente y de su Regla
mento, al Público en general, hace 
saber: que con fecha 31 de marzo de 
1970, se presentó y fue admitida una 
«licitud de Concesión de Exploración 
y Explotación. Petrolera, en nombre y 
representación de la CSa. denomina
da "SHELL DE CENTROAMERI- 
CA, LTD.”, cuyo escrito literalmente 
dice: “SE SOLICITA CONCESION 
DE E XP L ORACI ON Y SUB
SIGUIENTE EXPLOTACION PE
TROLERA—Señor Director Gene
ral de Minas e Hidrocarburos. — 
Ministerio de Recursos Naturales. 
-Edgardo Dumas Rodríguez, mayor 
de edad, casado, Abogado, inscrito 
ffl el Colegio de Abogados de Hon
duras, bajo el número 207, del do- 
toeilio de la ciudad de San Pedí o 
Sah, departamento de Cortés, y en 
báuitopor esta ciudad, respetuo- 
*ncate comparezco ante el señor 
lector General, en mi condición

de Apoderado General de la Empre
sa SHELL DE CENTROAMERICA, 
LTD., filial de la Shell Petroleum N. 
V. y  debidamente constituida y exis
tente conforme a las Leyes de Nue
va Providencia, Islas B a h a m a s 
(Miembro de la Comunidad Británi
ca de Naciones) y autorizada para 
operar en Honduras, m e d i a n t e  
Acuerdo Número 479, emitido por la 
Secretaría de Economía y Hacienda, 
el 15 de mayo de 1967, inscrito en el 
Registro de Comercio de este depar
tamento, bajo el número I o, folios 
del 1 al 5, Tomo 50, a  solicitar a 
nombre de mi representada una con
cesión de Exploración y Subsiguien
te Explotación Petrolera sobre áreas 
que posteriormente descrito, todo de 
conformidad con las disposiciones de 
la Ley del Petróleo y  su Reglamento 
La Compañía SHELL DE CENTRO- 
AMERICA, LTD., es una subsidiaria 
que pertenece totalm ente a la Com
pañía Shell Petroleum N. V., Com
pañía Nerlandesa, con ""sede en La 
Haya, Holanda, Compañía mundial
mente conocida por sus actividades 
industriales relacionadas con el 
aprovechamiento de los hidrocarbu
ros, actividades que desarrolla tanto 
personalmente como por medio de 
sus filiales o subsidiarias. Detalle 
de estas actividades están conteni
das en la Memoria o Informe Anual, 
correspondiente a  1969, que se acom
pañan. La Concesión que solicito co
mo se dice antes, es de exploración 
y subsiguiente explotación petrolera 
de Unos Lotes que denominaremos 
BLOQUE SHELL NUMERO II y 
B L O Q U E  SHELL NUMERO III 
(Número Dos y  T res), sito uno de 
ellos en aguas territoriales y  el otro 
en tierras nacionales ubicadas en la 
Costa Norte de Honduras, que com
prenden ambos una superficie total 
de DOSCIENTAS UN MIL TRES
CIENTAS SESENTA Y SEIS HEC
TAREAS (201,366 H as.), correspon
diendo la descripción de dichos Blo
ques las siguientes: “B L O Q U E  
SHELL N“ II”. Empieza en el punto 
de intersección del Meridiano 85 g ra
dos 19’ con la línea de la Costa; si
gue rumbo Norte por el mismo Me
ridiano hasta su intersección con el 
Paralelo 16 grados 08’; de aquí sigue 
con rumbo E ste  sobre el mismo Pa
ralelo, hasta  que se cruza con el Me
ridiano 84 grados 45’; de aquí con 
rumbo Sur, sobre el mismo Meridia
no hasta que se cruza con la linea de 
la Costa. De este punto, siguiendo 
dicha línea de la Costa, con rumbo 
general hacia el Oeste, hasta  que se 
cruza con el Meridiano 85 grados 19’,

o sea el punto de partida. Tiene un 
área superficial de CIENTO TREIN
TA Y SEIS MIL CERO SESENTA 
Y NUEVE HECTAREAS . . .  
(136.969 H as.). Colinda: Al Norte, 
con Mar Abierto; al Sur, con Bloque 
Shell N:> III; al Este, con Bloque Tío 
Número 1; y, al Oeste, con Bloque N? 
3. BLOQUE SHELL NUMERO IU 
Empieza en el punto donde el Meri
diano 85 grados 19’, cruza la línea de 
la Costa; sigue por dicha línea de 
costa, con rumbo general hacia el 
Este, hasta  que se cruza con el Meri
diano 84 grados 45’; de este punto, 
siguiendo el Meridiano mencionado 
con rumbo Sur, hasta  su cruce con 
el Paralelo 15 grados 50’; de este 
punto, hacia el Oeste, siguiendo el 
mismo Paralelo hasta  que se cruza 
con el Meridiano 85 grados 19’; de 
este punto con rumbo Norte, si
guiendo el Meridiano 85 grados 19'; 
hasta  su intersección con la línea de 
la Costa o sea el punto de partida. 
Tiene un área  superficial de 65,297 
Has. (SESENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTAS NOVENTA Y SIETE 
HECTAREAS. Colinda: Al Norte, 
con el Bloque Shell Número II; al 
Sur, E ste y  Oeste, con terrenos li
bres”. La Concesión solicitada com
prende zona libre en el Mar Territo
rial de Honduras, no existen bienes 
de domicilio privado, en uno de los 
Bloques solicitados el Número n ,  en 
cuanto al Número III ofrecemos en 
su oportunidad rendir las causiones 
y garantías que sean necesarias a  
que se refiere el inciso j)  del Artícu
lo 102 de la Ley del Petróleo, en caso 
de ser necesario. Para cumplir con 
las disposiciones y requisitos conte
nidos en los Artículos 5, 8, 12 y de
más aplicables de la Ley del Petróleo 
y su Reglamento vigente, presento la 
documentación siguiente: Anexo 1. 
—Prim era Copia de la Escritura Pú
blica, autorizada en esta ciudad por 
el Notario Virgilio Fortín Machado, 
con fecha trece de marzo del corrien
te año, la cual presento en este acto 
para que una vez vista y  razonada 
en autos me sea devuelta, en la cual 
consta que tengo facultades suficien
tes y bastantes para la ejecución de 
esta clase de actos jurídicos. Anexo 
2.—E scritura  de Constitución y Es
ta tu tos de Shell de Centroamérica, 
Ltd., con textos en español e Inglés, 
extendidos en Islas Bahamas, Nueva 
Providencia, por Jeanette B e t h e l ,  
Registradora General Adjunta de las 
Islas Bahamas, el 7 de mayo de 1965. 
Anexo 3.—Certificación de Acuerdo 
Número 479, emitido por el Poder 
Ejecutivo a  través de la Secretaría
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de Estado en los Despachos de Eco
nomía y Hacienda, con fecha 15 de 
mayo de 1967, debidamente inscrito 
bajo número I o, folios del 1 al 5 del 
tomo 50 del Registro Mercantil de 
este Departamento. Anexo 4.—De
claración de los señores Reiner Hen- 
ry  Van Nierop y Jan  Hendrick Die- 
phuis, Miembro del Consejo de Ad
ministración y Procurador, respecti
vamente de la Shell Petroleum N. V., 
con sede en La Haya, demostrando 
su vinculación con Shell de Centro- 
américa, Ltd., en relación con las 
obligaciones que pueda adquirir al 
adquirir la concesión en Honduras. 
Anexo 6.—Manifestación del com
promiso formal de p restar a  Shell de 
Centroamérica, Ltd., toda la asisten
cia técnica que necesite para llevar 
a cabo las tareas que pretende desa
rro llar en Honduras, suscrita por 
Bataafse Internacionale Petroleum 
M aatschappij N. V., Compañía Téc
nica, que a su vez es filial de Shell 
Petroleum N. V., y  con domicilio en 
Carel van Bylandtlaan, 30, La Haya, 
Países Bajos. LOS DOCUMENTOS 
CONTENIDOS O RELACIONADOS 
EN  LOS A N E X O S  DOS. TRES, 
CUATRO, CINCO Y SEIS, SOLICI
TO RESPETUOSAMENTE SEAN 
RAZONADOS DE LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR MI REPRE
SENTADA EL  DOCE DE JUNIO 
DE MIL NOVECIENTOS SESEN
TA Y NUEVE, mediante la cual se 
le otorgó la concesión de Explora
ción y Subsiguiente Explotación del 
BLOQUE SHELL NUMERO (1). 
Anexo 7,—Orginal y  dos (2) copias 
de Dos Cróquis debidamente ejecu
tados por profesional hondureno, 
demostrativo de las áreas sobre las 
cuales se solicita Concesión de Ex
ploración y  Subsiguiente Explota
ción. Anexo 8.—Dos ejemplares del 
Informe Anual correspondiente al 
año de 1969, de las Em presas Royal 
Dutch Shell. Anexo 9.—En vista de 
no existir en la actualidad Bonos de 
la Deuda Pública, para cumplir con 
el requisito establecido en el inciso 
(b) del Artículo 157 de la  Ley del 
Petróleo, mi representada ha efec
tuado un Depósito de Garantía por 
la cantidad de CINCUENTA MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN 
L E M P I R A S  CON CINCUENTA 
CENTAVOS DE LEMPIRA . . . 
(Lps. 50.341.50), en las Arcas del 
Banco Central de Honduras, como se 
comprueba con el comprobante que 
se adjunta, depósito que pertenecerá 
como tal, hasta  el momento en que 
sean emitido nuevos Bonos por dicha 
Institución Bancaria, momento en el

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse en 
LA GACETA deben estar 
escritos por un solo {ren
te y, si posible fuere, a 
máquina.

cual será sustituido por los mismos. 
Señalo como Dirección en que debe
rán hacerse las notificaciones, la si
guiente: Bufete Dumas Rodríguez, 
San Pedro Sula, Cortés, Apartado 
Postal número 63. A nombre de mi 
representada hago formal protesta 
de la sujeción de la Shell de Cen
troam érica, Ltd., sin reservas ni res
tricciones a  las Leyes y  Tribunales 
de Honduras, y a nombre de ella re
nuncio en forma expresa a  toda y 
cualquier reclamación diplomática. 
Asimismo declaro que mi represen
tada, la Compañía Shell de Centro
américa, Ltd., no está en situación 
de dependencia o sujeción directa de 
otro u  otros Estados Extranjeros, ni 
de Sociedades dependientes de los 
Gobiernos de los mismos. Fundo es
ta  solicitud en los Artículos 5, 8, 12, 
37, 155,157 y demás aplicables de la 
Ley del Petróleo; y  4, 5, 24, 25, 26, 
44, 47 y  demás aplicables del Regla
mento de la misma Ley.—Al señor 
Director General, pido: adm itir la 
presente solicitud con los documen
tos acompañados en la form a y  con 
los requisitos prescritos en el A r
tículo 160 de la  Ley del Petróleo; 
ordenar que se efectúen los razona
mientos solicitados sobre los docu
mentos a que se alude anteriormen
te ; m andar que se me Ubre los avisos 
a que se refiere el Artículo 161 de la 
Ley del Petróleo y  51 de su Regla
mento, para  efecto de las publicacio
nes correspondientes; continuar el 
trám ite que corresponda, y en defi
nitiva elaborar el informe de Ley a 
efecto de que la Secretaría de E sta
do en el Despacho de Recursos Na
turales, dicte resolución otorgando 
a  la Shell de Centroamérica, Ltd., 
las concesiones de Exploración v 
Subsiguiente Explotación, que soli
cito sobre las áreas descritas.—Te- 
gucigalpa, D. C., 31 de marzo de 
1970. — (f) E. D U M A S  RODRI
GUEZ”.—Tegucigalpa, D. C., 13 de 
abril de 1970.

Ing. Reniery Elvir Aceitunot 
Director General.

22 A., 2 y 12 M. 70.

Viene de la 1a Página 
Señor Antonio Santos, aseador, L lOOJUá 

Señor Teodoro Padilla, aseador 
L 100.00.

Los nombrados devengarán á sueldo 

asignado según Decreto N9 48 del mes de 

octubre del presente año, excepto durante 

los dos primeros meses que devengarán d 

80% del sueldo tope de conformidad con 

el Artículo 105 de las Disposiciones Ge

nerales del Presupuesto a excepción de los 

señores Raúl Zepeda Montoya, quien la

boró hasta el 31 de julio como Director de 

la Escuela Normal Mixta de San Francisco, 

Atlántida, José Bardales, Juan Peña. Por

firio Cortés, Antonio Santos y Teodoro 
Padilla.—Comuniqúese.

0. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardafea B.

Acuerdo N® 3492

Comavagüela, D. C., 6 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1? de octubre dd 

presente año al señor Raúl Enrique Gnu, 

aseador del Instituto Central, en sustitución 

de Saturnino Castro Madrigales.

El nombrado devengará el sueldo asig

nado en el Presupuesto General de Egre

sos e Ingresos.—Comuniqúese.

0. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despad»
de Educación Pública,

Rafael ¿ardides A

vspot»HP*.o.e,HONOijRA*.a»
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